
2015-Año def Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

UNC Univerafdad FAMAF 

Nacional ~ Facclfadde atatemanca, de Córdoba Aecmtomfa y Fiefca 

EXP-UNC: 0002876/2015 

Córdoba, 06 de Marzo de 2015 

VISTO 

La nota presentada por la Dra. Silvia Patricia Silvetti, Secretaria General de la 
Facultad de Matemática, Astronomía y Física, en donde se solicita la contratación del 
Ab. Agustin Savid (DNI 28.657.067) para la realización de las tareas de Asesor 
Jurídico de esta Facultad, 

La Ordenanza HCS N' 05/2012 que fija el Régimen de Contrataciones de 
Personal en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC); y 

CONSIDERANDO 

Que el Ab. Agustin Savid se viene desempeñando como Asesor Jurídico en la 
FAMAF, 

Que cumplirá sus funciones en el período 01 de Marzo ppdo. hasta el 31 de 
diciembre del 2015 con una carga horaria de cuatro (04) horas semanales, 

Que por las tareas de asesoramiento mencionadas percibirá una 
remuneración total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000) pagaderos en 
DIEZ (10) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS CINCO MIL 
QUINIENTOS ($5.500), cancelables del 1 al 10 del mes siguiente al de la prestación 
de servicios, 

Que la Ordenanza la HCS N' 05/2012 establece las diferentes modalidades 
de contrataciones para la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA encuadrando la 

presente en el Contrato de locación de servicios sin relación de empleo público 
(profesional independiente), 

Que la instancia requirente de la contratación ha fundamentado debidamente 
la necesidad de dicha contratación, 

Que el Rrea Económico-Financiera ha informado que existe previsión 
presupuestaria para enfrentar la erogación en cuestión, 

Que la Dirección de Asuntos Juridicos de esta Universidad Nacional de 
Córdoba ha tomado la debida intervención manifestando la inexistencia de 
impedimentos para el dictado de la medida.
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Por ello,

LADECANA

RESUELVE:

precedente en la suma de precedente en la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000) 
pagaderos en DIEZ(10) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($5.500), 
la prestación del servicios.

a tal fin.

dha

Dra. SILViA PATRICIA SILVETTI
SECRETARIAGENERAL

FaMAF

OFCANA 

FaMAF

Ab. Agustín Savid â€” (DNI 28.657.067), 
según lo establecido por la Ordenanza HCS N' 05/2012 y el contrato de de locación 
de servicios sin relación de empleo público (profesional independiente) que como 
Anexo I integra la presente a fin de que en el período comprendido entre el 01 de 
Marzo de 2015 y el 31 de Diciembre de 2015 se desempeñe en las tareas de Asesor 
Legal de la de la Facultad de Matemática, Astronomía y Física (FAMAF).



EXPIX. CUDAP-UiVC Anexo 

Contrato de Locación de Servicios de Profesional lude endiente 

(sín relación de empleo publico) 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada cn este acto por la Dra. Ing. 
iVlirta Susana iVlirta Susana IRIONDO, 
Astronomía y Física, segíin Astronomía y Física, segíin 

05/12, de fecha 22 de mayo de 2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2' Piso, 
Pabellón Argnitina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante Pabellón Argnitina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante "LA 
UNIVERSIDAD", y el Ab. Agustín UNIVERSIDAD", y el Ab. Agustín SAVID - D.N.I. 28.657.067 â€”, 

calle Lote 8 Mza.113, Las Termzas, Valle Escondido, Provincia de Córdoba; por la otra, 
en adelante en adelante "KL PROFESIONAL", 
locación de servicios, el que sc regirá por las siguientes cl<éusuílocación de servicios, el que sc regirá por las siguientes cl<éusuí

PRIIVIERA: 
quien acepta, parquien acepta, par
Facultad, en el marco de las Ord. HCS 18/08, 05/12 y 06/12, segíin lo dispuesto en la 
Res, Dccanal 04/2013. 

SEGUNDA: 
de Ivlonotributista, Nro. de Ivlonotributista, Nro. 

TLIRCERA: 
de iVde iV
deberá ser ejecutado a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de un 

contrato sin relación de empleo, queda entendido que la asistencia del contrato sin relación de empleo, queda entendido que la asistencia del PROII'ESIONAL 
lo será sin sujeción de horinio ni registro de asistencia, sin embargo en este acto el 
PROEIESIONAL 
circunstancias lo requieran, dentro de las horas de funcionamiento de la Dependencia. 
CUARTA; Fl presente contraio tendrá duración desde del día CUARTA; Fl presente contraio tendrá duración desde del día 01 de IVIARZO del 2015 
y hasta el día 31 de DICIKIVIBRK del 2015, y caducaré de pleno derecho cn la feclla 

indicada siu ncccsidindicada siu ncccsid
prolongación en la prestación dc los servicins importe una prónoga o renovación dcl 
presmite, Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir 
anticipadamenie el contrato con el solo requisito de dar aviso dc manera fehaciente con 
treinia días de antelacióll. Tal rescisión anticipada no generará derecho a indeuinización 
algoalgo
OUINTÁ:NLptlolOUINTÁ:NLptlolp d ' »« I. : p l*lg» I I 

información no publicada o de carácter confidencial de que se haya tenido 
conocimiento, con niotivo de la ejecución de sns obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD 
autorizado expresamente pautorizado expresamente p
seguirá en vigor aíin después del vencimiento dcl plazo de la rescisión o resolución del 
presente contrato, hacicndose responsable presente contrato, hacicndose responsable EL PROII'ESIONAL 
perjuicios que pudiera irrogat Ia difusión de datos o informes no publicados. 
El PROEIII'.SIONAL declara conocer la I,ey 24.766. 
Se entiende pnr Se entiende pnr NINFORivIACIÓN CONFIDENCIAI." 
cucuforma, incluyendo -aiiiiqiie ilo exclusivaiilciitc- información cscritforma, incluyendo -aiiiiqiie ilo exclusivaiilciitc- información cscrit
emitida pnr vía electrónica, datos, planos, disefios, fotogiafias, dibujos, procesos, patentes, 
especificaciones, muestra de un producto, protocolns, fórnudas, cniilposicioncs, 
inforniación técnica, conociniientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, 
inlornics, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, profolllias y otia 
información financiera y comercial, illodclns y prngf'liilas de computadoras, contratos,
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configuraciones y diseiqos de plmlta, datos sobre el funcionamiento de Dependencia 
contratmite y la UNIVERSIDAD u otro tipo de información, material o docunlentación de 
cualquier índole o naturaleza y cn cnalquicra de sus fnllllas cualquier índole o naturaleza y cn cnalquicra de sus fnllllas lelacionada 
este contrato y quc incluya cualquier nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en 
computadora, modelado por computadora u otro material derivado o producido total o 
parcialmente a partir de la Información Confidencial. 

SEXTA: SEXTA: KL PROFESIONAL 
profesionales, la suma total de profesionales, la suma total de Pesos Cincuenta 
55.500,00), pagaderos en 55.500,00), pagaderos en 10 (lliez) 
$5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos); 
renuncia a reclanlar honorarios por cualquier concepto vinculado a los servicios 
encomendadns, aíin cuando las leyes arancelarias locencomendadns, aíin cuando las leyes arancelarias loc

honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se 
practicpractic
honnial'Ios phonnial'Ios p
cnmplcmentarias y cnmplcmentarias y reglaillciltal'Ias. 

SKPTI1VIA: 
Civil y Civil y deill'ls 
partes. 

OCTAVA: 
actividad profesional píiblica o privada que llaya ejercido en los ílltimos cinco Bf los o 
ejerza, aíin encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con cl Estado Nacional, 
los Estarlos Provinciales, lvlunicipales, OlgBllismos descentralizados y/u Organismos 
internacionales, como así también los beneficios previsionales que perciba. Esta 
declaración se haré con los alcances de declaración jurada. De resultar falsa esta 
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de la contratante, podrá 
esta rescindir el presente contrato, sin derecho a indemnización o compensación alguna 
a favor del contratado, reservándosc el derecho de accionar legahnente, si de tal 
violación pudiera surgir un daglo o perjuicio. 
NOVENA: 
desdes
PROFKS IDO/AL 
o pBlcial la coiltlmlación de los servicios, proyecto o programa, en especio pBlcial la coiltlmlación de los servicios, proyecto o programa, en especi
financiamiento, o cualquier otra causa, este cnntrato puede ser suspendido o 
directamente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna índole. 
DÉDÉno estaré exento de ningíin impuesto en virtud de este 
contrato y será de su exclusiva rcsponscontrato y será de su exclusiva rcspons
graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, libeiaildo expresamente a LA 
UiNIVERSIDAD de toda obligUiNIVERSIDAD de toda oblig
nliSnla. 

UNDÉUNDÉ
contractual, que contractual, que KL PROFESIONAL 
concurso de terceros. Si cventualmnlte lo hiciere, sem responsable exclusivo por todos 
los reclamos de esas pel'soilBs qtlc tlivieren su origen en las circunstancias de su 
participación en el cumplimiento dcl presente contrato, o que estuviermi directa o 
indirectamente vinculados con csa circtmstancia. indirectamente vinculados con csa circtmstancia. KI. PROFKI. PROFse obliga 
expresamente a mmltcner indemne a expresamente a mmltcner indemne a LA UNIVERSIDAD 
por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de dallos Cinc pudieran 
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presrnlte contrato. Consecuentemente, 
responderé directamente, indemniz.'uá y/o defender/i a su costa a responderé directamente, indemniz.'uá y/o defender/i a su costa a LA UNIVERSIDAD
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en todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y 
especie, incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones del 
PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los términos y condiciones del 
presente acuerdo. 
DUODECIMA: 
su aportes previsionales a la Caja de Previsión de Autónomos N' C.U.I.L 20-28657067-

5 y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara que su actuación es 

independiente y autónoma, comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 y normas 
concordantes, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, 
como así también toda otra obligación derivada de la legislación impositiva y de 
Seguridad Social aplicable. 
DKCIMATKRCKRA: 
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
los siguientes domicilios especiales: a) La los siguientes domicilios especiales: a) La UNIVERSIDAD 
Torre s/n', pabellón Argentina, 2' P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y 
b) 
Escondido, Provincia de Córdoba. 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la 
ciudad de Córdoba, a los ..... días del mes de ................del afio 20...-


